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ACUERDO DE CONCEJO NO O23-2O25-SE.MPL-N

Nauta, 29 de agosto del 2025

EL CONCEJCI MUIYICII'A¡. PROVINCIAL DH LORETO - NAUTA

VISTO:

En Sesión Extraordinaria de Conc;ejo Municipal del día 29 de agosto2025, a convocatoria del Señor Alcalde, Sr, José Daníel Saboya
aya nchi, reunidos bajo su presiden cia y la asistencia efectiva de los

res (as) regidores (as) Adelaida Pizarro Manuyama, Rolando Arbildo
García, Mariana Alexan dra Murayari Shuña, Bensis Benjamin Mozombite
Solon, Davita Beatriz Sandi Silvan ot Never Gonzales Collantes JuanTercero Sandoval Curitima

Iy Claudia Noh ely Montano Costa; vconsiderando conro tema de Agenda: "pROpUE STA DE DONACION DE O 1(rJNA) MOTOF URGONETA POR PARTE DE LA M UNICIPALIDAD PROVINCiALDE LORETO NAUTA A FAVOR DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NO601594 "REGI NA LEONOR COR.'TEZ ALVARADO" DEL AA,I{H. ALCIBiADEZ
TORRES HUA RATAPAYRO DE LA CIU DAD DE NAUTA,,: DiCTAMEN No 008-2O25.CPAFCII ERRPPOSGYA- M PL- N, DE LA COMISIÓN PERMAN ENTE DEADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

RELACIONES PÚBLICAS
COOPERACIÓru INTERI NST]TUCIONAL,

Y SECRETARÍA
INI.ORMÁ'TICA Y ESTADÍSTICA
GENERAL Y ARCHIVO.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo IV del Título preli minar de la Ley Orgánica deMunicipalidades Ley No 27972, establ ece que los gobiernos localesrepresentan al veci ndario, promueven la adecuada n de losservicios públicos I ocales y el desarrollo in tegral sostenibl ónico desu jurisdicción, así corno el Artículo 41ó de la misma

Jhuver

Que, el Artículo t94o de la Constitución política del Estadomodif icado por el Artículo Único de la Ley No 28607 en concordia con elArtículo II del Titular Preliminar de la lef orgánicá oe M;;i;ü.ticlades -Ley No 27972, que establece 
,cue l9s víunicípalidades como'órgano deGobierno Locar, tiene autonomíá potírica, é.áÁor¡qa tuá;;iiirtrariva enlos asuntos de su competencia.
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lOs acuerdOs SOn decisiones que toma el concejo referido a asuntos

específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresa la

"áiñáo 
del órgano de gobierno para practic.ar un determinado acto o

sujetarseaunaconductaonormainstitucional.

Que, confo rme a lo establecido en el numeral 25) del Artículo 9o

de la Ley No 27972 - Ley Org ánica de MuniciPalidades, es atribución del

Concejo MuniciPal, a probar la donación o la cesión en uso de bienes

muebles e inmueb les de la rnuniciPalidad a favor de entidades públicas o

p rivadas sin fines de lucro y la venta de sus bienes en subasta Pública;

así mismo en lo estab lecido en el numeral B) del Artículo 56o de la norma

citada P recedentemente que señala, que son bienes de ProPiedad

municipa l, todos los demás q ue adquiera cada municiP io, en concordancia

el Artículo 660 de la misma norma espec ue refiere que la
nación, cesión o concesión de bienes de las mun icipalidades se aPrueba

n el voto conforme de tos dos tercios del número legal de regidores que

ntegran el concejo municiPal.

Que, a través del oficio No 083-2025-GREL-UGEL-LN-DiEPPSM No

601594 RLCA" de fecha ?-A de junio del 2025, el Director de la

iÑSiírUiiéÑ EDUCATIVA NO OórSg+ "REGINA LEONOR CORTEZ

ALVARADO" DE AA.HH. ALCIBIADEZ TORREES HUARATAPAYRO DE LA

CIUDAD DE NAUTA; solicita la donación de motofurgoneta.

Que, mediante Informe No 023-2025-SGSS-GDS-MPL-N, de fecha

18 de agosto del 2025, la su Gerencia de servicios sociales, emite

informe coNCLUyENDO que la donación solicitada resulta viable, previa

soticituO y trámite que cliere lugar pat'a su aprobación y autorización del

concejo municiPal.

Que, mediante Informe No 014-2025-OA-OGA-MPt--N, de fecha 21

de agost o 
'el 

ZOZ5, el Coordinador (e) del Área de Control Patrimonial,

Remite su informe GoNCLUYENDO que Resultaría posible la entrega de

bienes muebles patrimoniales de la entidacl, por concepto de donaciÓn, al

átnputo de lo dispuesto en los artículos go, 640,650 y 660 de la Ley No

27972 Ley orgánica de Municipalidades, a favor de la Institución

Educativa No éOrSg+ "Regina Leonor Cortez Alvarado" del AA'HH'

Alcibíades Torres Huaratapalro de la Ciudad de Nauta, previa aprobación

del concejo municiPal.

Que, mediante Informe Legal No 551-2025-OGAI-MP e fecha

22 de agosto del 2024, la Oficina General de Asesoría Jurí ina a

r Procedente la DONACION

Loreto.
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MoToFURGoNETAPoRPARTEDELAMUNICIPALIDADPRoVINCIALDE
LORETO - NAUTA A FAVOR DE LA INSTITUCIÓru TOUCATIVA NO 601594

"REGINALEoNoRCoRTEZALVARADo"DEAA.HH.ALCIBIADEZToRREES
HUARATAPAYRO DE LA CIUDAD DE NAUTA.

QuemedianteDictamenNoo0B-2o25.CPAFCIIERRPPoSGYA.MPL-
N, de fecha 28 de agosto del 202, 5la comisión Permanente de

Áá*¡ñ¡rtración y finunrás, Cooperación Interinstitucional, Informática y

iiiuJirt¡oa, Reláciones Públicas y Secretaría General y Archivo'

\'l

Siendo el estado en el que el Honorable Órgano Colegiado de

reto Nauta debe emitir Pronu nciamiento Y, en el marco de las

consideraciones descritas
correspondiente con el voto U

P¡ecede
NANIME

ntemente, luego del debate
de los presentes Y con la disPensa

del trámite de la lectura Y aPro baciÓn del Acta.

ACUERDA:

ArtíCUIO 1O. OTORGAR, EN CALIDAD DE DONACION O1 (UNA)

MOTOFURGONETA POR PARTE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LoRETo - NAUTA A FAVoR DE LA INsTITUcIÓrrl eoucATIVA No 601594
*REGINA LEONOR CORTEZ ALVARADO' DEL AA.HH. AI-CIBLADÉZ TORRES

|jUA]?.A]A.PA.YP.O DE LA CIUDAD DE NA.UTA; CONFORME AL CUADRO Y

CARÁCTERISTICAS QUE EN ANEXO SE ADJUNTA AL PRESENTE ACUERDO

E CONCEJO.

ArtícElo 20. PRECXSAR, QUE EL BIEN - UNIDAD tqÓVIL DONADO

ENDE A UN VALOR REFERENCIAL DE S/. 18,500'00 (DIECIOCHO

QUINIENTOS CON 00/100 soLES) Y QUE EN DETALLE SE DESCRIBE

A CONTINUACIÓN:

MATCA: ZONGSHEN
Modelo: ZS300CM
Color: ROIO

Motor : ZSLT 4MN2BS100548

Chasis : LZSHDPZ04S1000470
Código Patrimon ial 67 8272500059
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ATtíCUIO 30. PRECISAR, QUF LA UNIDAD MOVIL DONADA POR

Ésrn rrvrtonoreotl, sE DEsrrNAnÁ rxcluslvAMENTE PARA REALiZAR

ACTIVIDADES DE SOSTENIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE

EMPRENDIMIENTO ESCOLAR EN LA PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN
DEL MEDIO AMBIENTE Y OTROS DE INTERES INSTITUCIONAL.

ATtí- UIO .4O.- ENCAR.GAR, AL DESPACHO DE ALCALDÍA,

CONJUNTAMENTE CON LA GERENCIA MUNICIPAL, OFICINA. GENERAL DE

PLANEAMIENTO Y PRESUPIJESTO, OFICINA GENERAL DE

ADMINISTRACIÓN, A LA OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA Y AL

ónCnruO DE CONTROL INSTITUCIONAL, EL CUMPLIMIENTO DE LO

ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACU ERDO, EL MISMO QUE QUEDA
DISPENSADO DEL TRÁMITE DE LECTURA Y APROBACION DEL ACTA, ASI
CoMo A LA oFICINA GENERAL DE ATENCiÓN AL CIUDADANO Y GESTION

DOCUMENTAL HACER CONOCER A LAS INSTANCIAS PERTINENTES Y

DEMAS QUE FUERAN, EL ACUERDO ANTES DESCRITO, EN EL MODO Y
FORMA DE LEY.

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase.
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